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La UE investiga el plan eólico porque afecta a las aves
La Generalitat asumió un informe de Iberdrola que solo analizó 4 zonas
FEDERICO SIMÓN - Valencia - 26/02/2008 

La Comisión Europea está investigando el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana dentro del procedimiento
abierto en Bruselas por la irregular delimitación de zonas de especial protección para las aves (ZEPA) que se
integrarán en la Red Natura 2000 europea. El Consell debe ampliar el número y extensión de ZEPA pero la
última propuesta para estos enclaves sigue recortándolos en las zonas que implican a los parques eólicos.

Según los ecologistas, el Plan Eólico se basó exclusivamente en el informe Estudio de evaluación de recursos
eólicos en la Comunidad Valenciana, elaborado en 1997 por Iberdrola, la principal eléctrica en tierras
valencianas, mediante un acuerdo con el Consell y la empresa, interesada entonces en instalar varios parques
eólicos en el territorio.

Acció Ecologista-Agró argumenta en su escrito a Bruselas que el estudio asumido por el Consell, lejos de
convertirse en un mapa de vientos, en una cartografía eólica valenciana, solo analiza "cuatro emplazamientos
seleccionados por la empresa responsable de su elaboración". El estudio incluso habla de la dificultad de
evaluar un mapa de recursos eólicos, dado el escaso número de estaciones de medición, la poca
representatividad de las mismas en "las zonas mejor expuestas a los vientos" y la dificultad para evaluar estos 
a lo largo de periodos largos (el estudio se hizo en menos de un año).

A pesar de todo, el Consell asumió como propio el informe de Iberdrola, delimitó 15 zonas eólicas ubicadas en
esas cuatro grandes áreas y aprobó su Plan Eólico, aunque el estudio en el que se basó "nunca fue sometido a
información pública con el resto del expediente".El problema para la Generalitat surge cuando en junio de
2007 el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea dicta una sentencia contra el Reino de España que
obliga a que, entre otras autonomías, la Comunidad Valenciana amplíe el número de zonas ZEPA propuestas
así como su extensión. Bruselas considera que el catálogo de Áreas de Interés para las Aves (IBA, en inglés)
elaborado en su día por SEO-Birdlife constituye la base científica para proteger los enclaves de las aves y que
las zepas que integrarán en el futuro, junto a los Lugares de Interés Comunitario (LIC), la Red Natura 2000
han de incluir todas las IBA originales.

Sin embargo, el Consell incumplió este requisito. Por una parte, según Agró y los principales grupos
ecologistas españoles, porque el Gobierno valenciano ignoró gran parte de las IBA litorales, cuya protección
quizá hubiera impedido gran parte de los desmanes urbanísticos de la costa. Por otro lado, porque las zepas
propuestas se recortan allí donde interesaba a las empresas eólicas, según Agró.

Tras el tirón de orejas de Bruselas del verano pasado, la Generalitat ha elaborado una nueva propuesta de
zepas, que ahora está en fase de exposición pública. Pero Agró asegura que de nuevo el Consell "hace
filigranas" con los mapas para que los enclaves a proteger no afecten a la zonificación del Plan Eólico.

En esta fase del proceso europeo por la protección de los ecosistemas valencianos es cuando la UE investiga el
rigor del Plan Eólico valenciano.

Víctor Navarro, portavoz de Agró, argumenta que los ecologistas están, "a favor de la energía eólica", "pero no
a cualquier precio" y cuestionan que se use un documento "lamentable" para ubicar los parques. "Si el estudio
de vientos se hubiese hecho como Dios manda, esta polémica sería innecesaria".

De hecho, Agró destaca que incluso dentro de las cuatro grandes áreas estudiadas por Iberdrola hay amplios
enclaves con vientos similares a los escogidos para instalar los parques que no afectan ni está previsto que
impliquen en el futuro a zonas valiosas para las aves. Su conclusión: "Existen emplazamientos alternativos en
igualdad de condiciones en cuanto a recurso eólico que no afectan a territorios protegidos".
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Camps prometió todos los parques para 2010

El Plan Eólico de la Comunidad Valenciana prevé 67 parques de aerogeneradores en 15 zonas, según la
Agencia Valenciana de la Energía (Aven), aunque solo tres, en Castellón, están totalmente concluidas, con
ocho parques en marcha y una potencia total de unos 330 megavatios (MW). El presidente de la 
Generalitat, Francisco Camps, prometió en las Cortes en febrero de 2006 que en "tres o cuatro años", es
decir, antes de febrero de 2010, estarían instalados todos los aerogeneradores. Y cuando estén todos los
parques concluidos y en marcha, tendrán una potencia instalada de 2.300 megavatios y generarán
anualmente 5.500 GWh, es decir, el 80% del consumo eléctrico doméstico valenciano. De esta forma,
siempre según las cifras de Aven, se evitaría la emisión de 2,1 millones de toneladas de CO2 o, lo que es lo
mismo, el consumo equivalente de 10 millones de barriles de petróleo.

Eso si la Unión Europea no lo impide antes, ya que dos directivas de la UE protegen los enclaves
naturales europeos. Según el grupo conservacionista Acció Ecologista-Agró, varias áreas importantes
para la supervivencia de las aves están afectadas por zonas donde se implantarán aerogeneradores. Así, se
verán perjudicadas valiosas especies en las áreas de Els Ports de Morella (por la zona 3 del plan), la de las
Hoces del Turia y Los Serranos (zonas 7, 8 y 9), la de las Hoces del Cabriel y del Júcar (zona 10), la de la
Sierra de Enguera-La Canal de Navarrés (zonas 11 y 12), la de las Sierras de La Safor y Norte de Alicante
(zonas 13 y 15) y la de las Sierras de La Marina (14). Es decir, casi todas las zonas elegidas del plan
afectarán a áreas que deben estar protegidas bajo la figura de ZEPA por la Directiva de Aves. Y además,
según Agró, todas las zonas eólicas, salvo la 8, afectarán a otro tipo de enclaves, los Lugares de Interés
Comunitario (LIC), que deben protegerse bajo la Directiva Hábitats de la UE.

Empresas eólicas y parques en marcha

- Renomar: En Castellón, zonas 1, con los parques de Torre Miró I y II (49,5 MW cada uno); 2, con 
Manzanera (25,5), Refoyas (49,5) y Muela de Todolella (40,5); y 3, con Ariello (49,5), Folch I (49,5) y 
Folch II (15). En Valencia, zonas 8 y 9.

- Guadalaviar: zonas 4 (Cs), 10 y 12 (V) y 14 y 15 (Ali).

- Proyectos Eólicos Valencianos: Zonas5, 6 (Cs) y 11 (V).

- Eólica de Levante: En Alicante, zona 13.
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